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RESUELVE :

ARTÍCULO 1 2 .- ACEPTAR el veto total interpuesto por el Departamento Ejecutivo Municipal a

través del Decreto municipal N 2 1546/2009, de fecha 29 de diciembre del mismo año, a la

ordenanza municipal sancionada en sesión ordinaria de fecha 02 de diciembre de 2009, por

la que se incorpora el Anexo XVII a la Parte Especial de la Ordenanza municipal 3500.

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.-

0 7 0RESOLUCIÓN CD N 2	/2010.- 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 17/03/2010.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serrin Argentinos"
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